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INFORMACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES DEL CENTRO DE TRABAJO A LAS 

EMPRESAS CONCURRENTES 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO DEL MINISTERIO/ORGANISMO 

Denominación: 

....................................................................................................................................... 

Dirección:........................................................ CP/Ciudad:............................................ 

 
IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

Denominación:............................................................................................................... 

Dirección:........................................................ CP/Ciudad ............................................ 

 
OBJETO DEL CONTRATO:................................................................................... ........ 

 
 
Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los términos 
que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realiza en nuestro centro de 
trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas de emergencia de dicho 
centro de trabajo. 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
INFORMACIÓN SOBRE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 
INFORMACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN DE ACTUACIONES PREVENTIVAS. 
 
INFORMACIÓN SOBRE MEDIDAS DE EMERGENCIA 

 

 

EQUIPOS DE TRABAJO 

En el caso de que los/as trabajadores/as de las empresas concurrentes usen equipos de trabajo 
propiedad del Departamento/Organismo se facilitará Manual de Instrucciones y certificación de 
haber pasado las revisiones e inspecciones reglamentarias. 
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POSIBLE INTERACCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA  CON OTRAS EMPRESAS 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

OTRAS INFORMACIONES 

Cuando la especificidad del trabajo lo requiere se facilita alguna información complementaria, 
especificar. 

 
 

(Espacio reservado para facilitar los datos del Servicio de Prevención o  EPD al que deberán 

dirigirse las empresas) 

 

 

 
En _________________ a _____ de ____________ de 20__ 

 

 

 

EL/LA  RESPONSABLE DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN 

 

 
  

INFORMACIÓN: Este Ministerio/Organismo rechaza todo tipo de conducta de acoso laboral y ha 
aprobado un protocolo de actuación frente al mismo, por lo que si se produce algún caso de acoso 
entre empleados/as públicos/as y personal de la empresa contratada deberá producirse una 
comunicación recíproca del caso, con la finalidad de llegar a un acuerdo para abordarlo. 


